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05001310501820220007000 Ordinario GABRIELA INES HERRADA
RENGEL

THE GREEK CONNECTION
MEDELLIN

Auto ordena oficiar
Así entonces, de ordena oficiar a las mencionadas entidades a
fin de llevar acabo las 
audiencias de los articulo 77 y 80 del C.P.T., y de la S.S. LGG

05/03/2024

05001310502220210044800 Ordinario MARLON YEIR ALVAREZ
MARULANDA

CONSTRUCTORA
TERRAMO S.A.S.

Auto pone en conocimiento
INADMITE CONTESTACIÓN se le concede el termino de 5
días hábiles para que 
subsane las deficiencias. RECONOCE PERSONERÍA Y
ACEPTA REVOCATORIA PODER. Da por no contestada la
demanda. LGG

05/03/2024

05001310502720240001600 Ordinario FRANCISCO JAVIER
MUNERA LONDOÑO

COLPENSIONES Auto admite demanda
CORRE TRASLADO. ORDENA NOTIFICAR. RECONOCE
PERSONERÍA. LGG

05/03/2024

05001310502720240001700 Ordinario DORA LEY SERNA
CHAVERRA

FUNDACIÓN
UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Auto inadmite demanda
DEVOLVER LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, SUBSANE LAS
DEFICIENCIAS, SO PENA DE RECHAZO. RECONOCE
PERSONERÍA. LGG

05/03/2024

05001310502720240001800 Ordinario JOSE ANGEL ECHEVERRI
MARIN

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENA NOTIFICAR. RECONOCE PERSONERÍA. CORRE
TRASLADO. LGG

05/03/2024

05001310502720240002000 Ordinario DIEGO ARMANDO
JARAMILLO MURIEL

OUTSOURCING Y
SOLUCIONES SAS

Auto inadmite demanda
DEVOLVER la demanda, para que dentro del término de cinco
(5) días hábiles, subsane las deficiencia, so pena de rechazo.
RECONOCE PERSONERÍA. LGG

05/03/2024

05001310502720240002100 Ordinario SILVIA ALEJANDRA
GOMEZ MORENO

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
DEVOLVER LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, SUBSANE LAS
DEFICIENCIAS, SO PENA DE RECHAZO. RECONOCE
PERSONERÍA. LGG

05/03/2024

05001310502720240002200 Ordinario ELVIA JUDITHH CASTAÑO
CARVAJAL

COLPENSIONES Auto admite demanda
CORRE TRASLADO. ORDENA NOTIFICAR. RECONOCE
PERSONERÍA. LGG

05/03/2024
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05001310502720240002300 Ordinario MARIA OLIVA MUNOZ
BETANCUR

ARIS MINING MARMATO
S.A.S.

Auto inadmite demanda
DEVOLVER LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, SUBSANE LAS
DEFICIENCIAS, SO PENA DE RECHAZO. LGG

05/03/2024

05001310502720240002500 Ordinario JOSE RICARDO MESA
AYALA

CONTENTO BPS Auto inadmite demanda
DEVOLVER LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, SUBSANE LAS
DEFICIENCIAS, SO PENA DE RECHAZO. LGG

05/03/2024

05001310502720241002600 Tutelas LUZ MILA TIQUE PRADA UARIV Auto concede impugnación tutela
Ordena Remitir al Superior. LGG

05/03/2024

05001310502720241003400 Tutelas GUILLERMO ANTONIO
CORTES RESTREPO

UARIV Auto admite tutela
Se le concede el término de DOS (2) DÍAS hábiles siguientes a
su notificación, para que se pronuncie por el medio más
expedito sobre la presente acción de tutela, so pena de dar
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de
1991.LGG

05/03/2024

05001410500620241009401 Tutelas JOHN FREDY GARCIA
ARANGO

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Auto avoca conocimiento
de la acción de tutela instaurada, de la cual conoció la Juez

Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín,
siendo impugnada por la parte accionante.LGG

05/03/2024
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